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SESIÓN PLENARIA ORDINARIA 
 
 

9.- Pregunta N.º 87, formulada al presidente del Gobierno, relativa a actuaciones realizadas desde febrero de 2017 
para la finalización de la obra de saneamiento integral de las marismas de Santoña, Victoria y Joyel, presentada 
por el Grupo Parlamentario Mixto-Vox. [10L/5150-0087] 

 
 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Pasamos al punto número 9.  
 
LA SRA. OBREGÓN ABASCAL: Pregunta número 87, formulada al presidente del Gobierno, relativa a actuaciones 

realizadas desde febrero de 2017 para la finalización de la obra de saneamiento integral de las marismas de Santoña, 
Victoria y Joyel, presentada por el Grupo Parlamentario Mixto VOX. 

 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.):  Formula la pregunta su portavoz, el Sr. Palacio. 
 
EL SR. PALACIO RUIZ: No puedo dejar, señor presidente, de sorprenderme por la afirmación que acaba de realizar, 

pidiendo un temario educativo único para toda España y unos tipos impositivos únicos para todas España. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Sr. Palacio. 
 
EL SR. PALACIO RUIZ: Solo lo puede mejorar… 
 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): A la cuestión. 
 
EL SR. PALACIO RUIZ: Escuchar como (…) a su amigo Urkullu.  
 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Sr. Palacio, Sr. Palacio, estamos hablando de, creo que de las marismas 

de Santoña.  
 
(Risas) 
 
EL SR. PALACIO RUIZ: De una marisma otra, señor presidente. En marzo del año 94 creo que todavía no gobernaba 

usted la Dirección General de Calidad de las Aguas, iniciado un estudio de diagnóstico de la situación de las marismas de 
Santoña.  

 
En el año 2000, se suscriben protocolo de colaboración entre el ministerio, la Consejería de Medio Ambiente y la 

Confederación Hidrográfica para el inicio de las obras que se iban a realizar en las marismas.  
 
En el 2004, ya gobernaba usted, se estableció un convenio de colaboración entre la Consejería de Medio Ambiente 

y la empresa de Residuos de Cantabria y la Confederación Hidrográfica del Norte, para las obras de saneamiento que 
incluían el EDAR de San Pantaleón, el emisario de Berria y el colector Colindres-Santoña-Laredo. Se preveían cuatro años 
para su ejecución, aproximadamente su primera legislatura.  

 
Hasta hace un mes, el Gobierno que usted preside no había vuelto a realizar ni una sola actuación, desde el 2004, 

tendente a ejecutar los compromisos que tenía su Consejería de Medio Ambiente, y las sociedades públicas. Ni había 
realizado ninguna petición al Gobierno de España relacionada con estas marismas ni había tomado ninguna iniciativa ni 
había introducido en ningún papeluco la exigencia de culminación de estas obras de saneamiento.  

 
Sorprendentemente, en el 2022, hemos vuelto a descubrir las marismas. En abril, la Comisión Europea inicia un 

expediente de incumplimiento del que da traslado al Tribunal de Justicia de la Unión Europea; la Delegación del Gobierno, 
descubre que se vierten aguas fecales en el Asón, después de haber se iniciado el expediente de incumplimiento. VOX, 
visita Limpias y se reúne con los afectados, y lo publica en las redes sociales, y dos semanas tarda el PRC en coger el 
testigo de la denuncia realizada por VOX y realizar una pregunta en el Senado. 

 
La solicitud información es sencillísima, ¿lo único que ha hecho el PRC en los últimos 16 años es una pregunta que 

al final hace un mes, para intentar tratar las aguas de toda el Asón? 
 
Muchas gracias. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Muchas gracias, Sr. Cristóbal.  
 
Contesta el presidente del Gobierno, Sr. Revilla. 
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EL SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Revilla Roiz): Señor portavoz de VOX, ya lleva usted aquí casi cuatro años 

¡eh! con lo inteligente y listo es que es para otras cosas, debiera saber que hay un mecanismo que es el de la pregunta y 
que el presidente está encantado de que cada vez que usted le pregunte para algo venir aquí a dárselo. Pero desde aquí no 
se puede apostillar en un tema de otro diputado. Eso está en el reglamento. 

 
Y, claro, le tienen que llamar la atención, pero, hombre, ya con el tiempo que lleva, pues debiera de utilizar los modos, 

costumbres que tenemos en los parlamentos, no es solo, toda la España. Usted quiere preguntarme, no sé aquí a qué 
alusión me ha hecho, hágamela, eso, hágame la para el próximo Pleno se lo sugiero. Mire, ya la tiene planteada, se la 
redacto yo y se la hago.  

 
No, es que entro a esto, porque me han mencionado aquí, que es mi derecho claro. 
 
EL SR. PALACIO RUIZ: Señor presidente, no entiendo, me corta diez segundos y me llama a la cuestión y permite 

que el presidente consuma 1:10 que lleva consumido sin atender a la cuestión. 
 
EL SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Revilla Roiz): Si digo que no, tiene que hacer preguntas desde aquí, 

hágamelas. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Presidente, presidente, a la cuestión, presidente a la cuestión. 
 
(Murmullos) 
 
EL SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Revilla Roiz): Vamos a ver, la cuestión del Partido Regionalista ha sido, en 

todo momento reivindicativa con un tema que no es competencia nuestra, que es una competencia del Gobierno de España 
y que tuvo un incidente muy grave, que es el origen de todas las demoras, donde una empresa que se adjudica la obra, al 
hacer el túnel, el túnel se derrumba y cae dentro la tuneladora y eso inicia un proceso judicial.  

 
Usted, que es abogado, sabe que cuando hay un proceso judicial de una empresa que hace una reclamación al 

ministerio y un ministerio que dice que la culpa de la empresa, hasta que no se ventile y se sustancie el incidente, nadie 
puede hacer nada, igual que en un tema concursal, o cuando está el tema en los juzgados; usted que es abogado lo debe 
saber. 

 
Hasta finales del 20, finales del 20, sí se produce la sentencia, que da la razón al ministerio y no a la empresa. Y 

además se le obliga por parte de la sentencia ha retirar la empresa la tuneladora y cerrar el túnel. Cosa que la empresa ha 
hecho. 

 
Y a partir de ahí es cuando el Gobierno, que ya tiene expedita la, el tema judicial, pues hace lo que ha hecho, que es 

licitar un nuevo proyecto de construcción de ese, subfluvial de Santoña.  
 
Eso es lo que ha ocurrido y a partir de ahí pues claro que nosotros, cuando sabemos que el pleito ya está ventilado, 

hemos hecho todo tipo de presiones y que luego, si usted sale, pues en la segunda parte le diré todo lo que hemos hecho y 
las certezas que tenemos de plazos de finalización que se nos han dado.  

 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Gracias presidente. 
 
Señor diputado.  
 
EL SR. PALACIO RUIZ: Yendo a la cuestión, señor presidente, la tuneladora se hunde En el año 2016 Y en el 2018 

se saca por el Gobierno a subasta, el 12 de febrero de 2018, el tramo Santoña-Laredo. Se saca a subasta, se adjudica y 
automáticamente se suspende, en el 2018. Ya han pasado cuatro años. 

 
Y la realidad es que el Gobierno de Cantabria en ningún momento ha alzado la voz ni ha denunciado al Gobierno de 

España por el vertido ilegal de aguas fecales a la marisma de Santoña y al río Asón. 
 
La realidad es que Santoña, tiene, y el Gobierno de Cantabria, una bandera negra en las en sus playas, porque están 

llenas de residuos fecales. La realidad es que en el papeluco que usted ha exhibido durante toda esta legislatura, y que yo 
he visto y he examinado, porque usted presumía de él, no se dice una sola palabra de las marismas de Santoña. Si se dice, 
por ejemplo, de ese AVE que, en algún momento a Alar, pero no se dice absolutamente…. 

 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Silencio, por favor. 
 
EL SR. PALACIO RUIZ:  …nada de las marismas de Santoña.  
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La realidad es que desde que desde que usted está en el Gobierno, en esta segunda etapa, no se ha realizado ni un 
solo acto público de denuncia de la paralización de las obras. 

 
La realidad es que no se ha sacado, no se ha sacado la tuneladora, la realidad es que sigue allí.  
 
La realidad es que se tuvo que suspender en el 2018 la continuación de las obras, no porque hubiera aplicado 

pendiente, sino porque el ministerio declara que los terrenos sobre los que se tienen que ejecutar no están todavía en manos 
de la Administración.  

 
La realidad es que la gestión para la, para la limpieza de las aguas que se vierten a las marismas de Santoña es 

desastrosa y el Gobierno de Cantabria a través de las competencias en medio ambiente, no ha realizado una sola iniciativa 
pública tendente a denunciarlo, a impedirlo, o a variarlo.  

 
La realidad, señor presidente, es que la necesidad de orientar su política a los vientos que van soplando le ha llevado 

a un seguidismo absoluto de las políticas centrales, en las que el Socialismo se ha olvidado de este territorio y usted como 
el socialismo. La realidad, señor presidente, que dejó de querer a los cántabros cuando menos lo esperaban y cuando más 
lo necesitaban.  

 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Muchas gracias, señor diputado.  
 
Presidente.  
 
EL SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Revilla Roiz): Bueno. La tuneladora -vuelvo a repetir- se retiró en el año 20. 

Y en abril del 22, el Ministerio ha licitado el nuevo proyecto de Santoña. Y los que han hecho de manera efectiva más 
reclamaciones, más presión es el gobierno de Cantabria y más en concreto, pues nuestros diputados y nuestros senadores. 

 
Mire, el día 22 del mes pasado -creo que fue- consejero de Obras Públicas, solicitó urgentemente una reunión con la 

secretaria de Estado de Medio Ambiente. Y de esa reunión salió el compromiso de que la obra estuviese en el plazo de 
finalización del 2027. Incluso consiguió que se modificara el Plan Hidrológico donde la ministra había puesto y dicho que 
esta obra no se podía acabar en el horizonte del 28.  

 
Pues bien, el Sr. Viadero, Senador del Partido Regionalista en el Congreso, pidió la comparecencia de la señora 

ministra, que tuvo que rectificar las declaraciones que hizo de ese Plan Hidrológico confirmando que el horizonte de 
terminación de la obra es en 2027.  

 
Es decir, reuniones con los responsables, interpelaciones en el Parlamento y en el Senado.  
 
¡Hombre!, yo le sugeriría que teniendo un grupo tan numeroso como tienen en Madrid, más de 50 diputados y algún 

senador anda por allí también, no solamente hiciese la reivindicación aquí, que no es más allá que interpelarme a mí para 
que yo interpele a Madrid… 

 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Tiene que ir finalizando, señor presidente. 
 
EL SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Revilla Roiz): … lo hagan ustedes directamente allí donde tienen senadores 

y diputados. Eso sí sería de agradecer. Que sacaran y sacaron los colores a la ministra y a todo el Gobierno de España, 
reivindicando esta obra. Pero qué poco plantean en Madrid que tenga que ver con cosas de Cantabria. Es una 
recomendación que le hago y yo se lo agradecería.  

 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Gracias, presidente.  
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